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tar·en cuenta de admisión temporal 104.17 kilogramos de las -ci-~

tadas mercancías de las mismas características y gramajes.
-En cualquier caso el porcentaje en peso del papel semiquimi~

co será "inferior o igual al 40 por 100 del total de la caja o plan-
cha.· -

b) Se consideran pérdidas:
· Para el producto 1, el 12.5 por 100. en concepto de subpro·

duetos adeudabies por la¡íosicion estadistica 47.02.10.1.
Para el producto JI. el4 por. lOO. en concepto de subproduc

tos adeudables por lJ¡ posición estadistica 47.02.10.1.
c) El intelesado queda obligado a' declarar en la documen

tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto a exponar (cuyas caractertsticas ven
drán definidas 'de forma similar a la empleada en la estampilla
AFCO) el porcentaje en peso, color. características y exacto gra
maje del p'dpel kraft y semiquímico detenninantes del beneficio.
realmente contenidos. a fin de que la' Aduana. habida cuenta de .
tal declaración y de 1as comprobaciones que estime conveniente
realizar. 'pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

· Quinto.":"'En el sistema de reposición con franquicia arancela·
Tia y.de devolución de' -derechos. las exportaciones que se haYi:ln
"fectuado desde el 12 de abril de '1985 hasta la aludida recha de
_publicación en el ~Boletín O{icial del Estadm) podr.in acogerse
también a los beneficios correspondientes. siempre que se haya
hecho co,nstar en la licencia d~ exportación y en la restante <Iocu
mentaeión 'aduanera dede5pacho la .referencia de estar en tnimi- .
té su resolución.

'Para estas exportaciones, los' plazos ·señalados en el ,articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de,
esta Orden en el ~Boletín Oficial del Estadon.

Sexto,-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
años. a partir de Ja fecha de publicación en el. «Boletin Oficial
del Estado)~, debiendo el -interesado, en su-caso. solicita'r la pró
rroga con tres meses de antelación 'a su caducidad)' adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.
. ' ~Séptimo.-Los países'de origen i:fela'inercancia a 'imPortar se-o
rán todos aquellos con los Que España mantiene relaciones co
merciales n~rmales. . ' " : .

· Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con
los-.que España mantiene"asimismo re1aciones comerCiales nOT-.
males o su rnonedade pago sea convertible. pudiendo la Direc-
ción General de Exportación.. si lo estima oportuno. autorizar'
exportaciones a los demás países. , . -

Las exportaciones realiZtldas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas condi-
ciones que las destinadas al extranjero. ~ ,

Octavo.-EI.plazo para la transformación y exportación en el
s~s~ma de admisión temporal no podrá se:r supenor ~ dos años.
SI bien para'optar por pnmera vez a este sistema habran·de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto .2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de J975 y en el
punto 6.° de la Orden deJMinisterio de Cor:nercio de 24 de febre-
ro de 1976.' .

Noveno.-Deberim indicarse 'en las· correspondientes casillas•
tanto de la declaración o licencia de importación como de la li
cencia de exportación. qué el titular se acoge al régimen de tráfi
co de peñeccionamiento'activo y el sistema establecido.mencio·
nando la disposición por l. que le otorgó el mismo.

Décimo.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. así corno los productos tenninados ex
portables. quedarán sometidos al régimen fiscal de ·inspección.

Undécimo.-Esta 'autorización se re~rá en todo aquello relati
-'vo a tráfico'de perfeccionamiento acUvoy q~e no esté, ~ntem
piado en 'la presente arden. 'por la ngnnativa que se denva de
~a-s siguientes disposiciones: ., - _

· . Decreto 149211975 (<<Iloletin Oflciai del Estado» número
165). ., .

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletin Oficial del Estado»'número 282).

Orden del Ministerio de ,Hacienda de 21 de febrero de 1976
«(Boletín Oficial delEstadoHo número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento acti~

voqu~ se autoriza por la presente Orden se considera continua~

ción del que ·tenia la firma «Mediterrdneo Cartón. Sociedad
An,ónima). según Orden de 23 deJebrero de 1983 (<<Boletín Ofi~

cial del Esta.do» de 12 de abril). a efectos de la mención que en

ORDEN de 22 de ma)'o de 1985 por la que se al/lor;
=0 a 10 firma ~Mediterráñeo _Cartón. S.ociedad
A.nónima».~/;égime" 'de'tráfico de perfeccionamiRn'0 activo para la importación de papel kra!t[;nf?r )' la
exporlación de cajas y planchas de cartón ondulado.
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Noveno.-Las m.ercancias importadas eÍ! régimen de triflco de'
perfecdol1amiento activo. así como Jos productos terminados eXA

"~rtabtes. que~rán sometidos al régimen fiscal de comproba-
clOn.· .' . ~ ..,' , , .

Décimo.-Esta autorización se regirá en todo ,aquello relativo_o
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en -la 
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: . ' , . -

Decreto 149211975 (<<Boletin Oficial del Estado» número
165) .

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).·., .

Orden del Ministério de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado)) número 53). ,

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).·'· ..

Undécimo.-EJ régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
se autoriza por la, presente Orden se considera continuación del
que tenia la firma «WOCO Técnica, Sociedad Anónima»~ según 27f de octubre. de 1983 (~BoletínOficial del Estado» de 17 de 'Ilo
viembre). fl efectos de la mención que en 'Ias licencias de exporta
ción y correspondiente hoja de detalle se ha)\a hecho del citado
régimen ya'caducadp 'o de la solicit.ud de su prorroga.
" Duodécimo....,La Dirección· General de Aduanas ,y la Direc

ción General de, Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las ,medidas adecuadas para la correcta apli-
cación y d~volvimiento.de la~te a'Jtot~ció.n. .

lo que comunico a V. 1. para sp conocimiento Yefectos.
< Dios e:uarde a V. lmuchos años. , ,.,. . "

Madnd. 12 de mayo de 1985.-P. D.. el Director geraral de
Exportación, Apolonio Rui~ Ligero.. ;', _

f
~. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites re~lamentarios en el expe·

diente promovido por la. Emfres3 «Mediterráneo Cartón, Socie
dad Anónima». 'solicitando e -régimen de tráfico de perfecciona-

"

miento activo para la importación .dep~1 kraftliner y la expor·
tación de cajas y planchas de cartón ondulado. , . .'

, ,Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y :propuesto .por
l la Dirección General de J;:xportación, ha resuelto: .

t Primero.-Se autoriza, el régimen de tráfico de -perfecciona-

f" miento activo a la firma «Mediterráneo Cartón, Sociedad Anóni
: ma}). con domicilio en calle Valencia, número 218. Barcelona-ll,
. y NIF A-08-139677. , ,..'

J' Sólo se admite esta operación por el sistema de admisión
temporal. . . " " .'

•~.' Segundo.-Las merca~ciasde importación serán:
, l. Papel ·kraftliner de 125 gjm~. posición, estadística
"48.01.30." . "

.2. Papel kfratliner de '1508101.', posición est~disticá
48.01.32. . • .

3. Papel baftliner de 17Sg/ni' " más, posición estádistica
48.01.34.

Tercero.";';Los productos de exportación serán: -
1. Cajas de cartón ondulado. vacías o conteniendo produc

tos nacionales identificados mediante estampilla AFCO-'o simi-
lar. posición estadistica 48:16.10.1. . " '..

11. Planchas de cartón ondulado, identificadas mediante es-'
tampilla AFCO o similar, posición estadisti<:;l 48.05.10.

Cuarto.-A "fectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de cada uno de los papeles de

importación indicados anteriormente que seexporteQ.. 'Y estén
realmente contenidos tn las cajas que se exporten. se podrán da
tar en cuenta de admisión temporal, 114,29 kilogramos de las ci
tadas 'mercancías de las mismas características 'Y gramajes.
. Por cada 100 kilogramos de cada uno de los 'papeles de im

portación indicados anterionnente que se exporten, y estén real..,
mente contenidos en las planchas que se exporten. se podrán dá-

,,

f,- Ilmo. ~r. Director general d,~,.,~x.po~ación.

i
J
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las licencias de exportación y correspondiente hoja c;le detalle se
haya hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud de
su prórroga.

Oecímotercero.-La Dirección General de Aduanas y la Di
rección General de ExportaCión. dentro de sus respectivas (,;om
petencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a v~ l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. ¡: muchos.años.; '.
Madnd, 22 de mayo <k; 1985:;"P. D .• el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligio..... . '.. '. .-
Ilmo. Sr. DÍ<ector general de Expol1a<:ÍÓn.

ORDEN de 1241: mayo de 198J por la que se autori
za Q lo finnll 4il' Vílre:c,. Sociedad Anón~.- el régi
men de tráfico de perfeccionam'-ento aClivo para /a
impoTlación de chapa y fleje de acero y esltUllles. y la
exportación de halerúu tk -cocma y -baíüwu..

Ilmo. Sr.: Cumpüdos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Vitrex, Sociedad Anónima».
solicitando el répmen de tráfico de <peñeccionamiento activo
para la importaCIón de chapa y fleje de acero y esmaltes y la ex
portación de baterías de cocina· y bañeras.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y proPuesto por
la Dirección General do Exportaciól\.. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfICO de perf~ona
miento activo a la firma «Vitréx. Sociedad Anónima». con domi
cilio en apartado 573, Zaragoza 16, y NlF A.50005917.

Segundo.-Lá.s merca~ de importaciÓft son:
1. Chapa 'de acero laminada en frio, calidad RRST-14,03 s/

D1N 1623/1541, apta para posterior esmaltación, de embutición
extraprofunda. destinada·a la fabricación de bañer~ de más de
I milímetro pero inferior a 2 mi1ímetro~ posición estadística
n 13.45.

2. Fleje de acero inoxidable, laminado en frio, calidad AISI
304 acabado BA para los aros. posición estadistica 73.74.53, de
los siguientes espesores: .'.
. 2.1 De menos de 0,40 milímetros.' . • •.. .

2.2 De 0,40 a menos de 0,56 milímetros.
2.3 De 0,56 a menos de 0.70 milímetros.
2.4 De 0,70 a menos de 1 milímetro.
2.5 De 1 milímetro a 2 milímetros. .
'~. - .

3. Fntas: Vo-20782,45 por 100; Vo-20785,45por 100; VO-
20672,10 por 100. pOsición estadística 32;OS.7f. .'.

Teroero.-Los prodllClos de exportación son:
l. Baterias de cocina esmaltadas (cazos, cacerolas. ollas, sar'-

tenes, freidoras, fenduea, ete.).
JI. Bañeras. '. "

Cuarto.-A efectos éóntábres se establece lo siguiente:
a) En la exportación de baterías de cocina esmaltadaa y "'"

cada 100 kil0ll'amos de piczasexportadas, incluidos cuerpos, "'" .
pas y accesonos, se datarán en cuenta de admisión temporal, se
podrán importar con franquicia arancélaria, o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a que se acojan los in_
sados: ....

23.783 kilogramos de fritas. •. .• ;
1,82 kilogramos de fleje de acero inoxidable. •.
En la exportación de bañeras. y por cada 100 kilogramOs que

se e"porten. se datarán en -cuenta de admisión temporal, jie po
drán importar con franquicia arancelaria. o se devolverán los de
rechos arancelarios. segun el sistema a que se acojan los interesa
dos, 133,56 kilogramos de chapa de acero laminada en frio.

b) Como póroentaje de pérdidas, se establece lo siguiente:.
Batería de cocina:- " ,,". - - _ ". ' . _
Para fritas, el 56 por 100 en co"""pto de mermas. ..
Para fleje de acero inoxidable, el 5 por 100 en conceptq de

subpr~uctos,adeudabies por la posiciÓli estadística 73.03.41. :
Baneras: <.

El 25.09 por 100 en concepto de subproductos. a¡leudables
por la posicion estadística 73.03.59. . . , • .

el Los módulos contables reseñados serán válidos para el
periodo comprendido entre el 1 dejulio de 1984 Y el 30 de junio
de 1985. Por ello'y antes de rIDafizar el mes de enero de cada:
año, el interesado queda obliga~oa presentar ante la Dirección

General de Exportaci,ón un estudio completo por clases. tiPOi y
modelos del numero de unidades. efectivamente exportadas en el
año precedente y de las cantidades de cada materia prima oeee·
sana para su fabricación. a fin de que en base a dicho estudio y
previa preceptiva propuesta de la Dirección General de Aduanas
e Impuestos Especiales se fijen. por la oportuna disposición. los
módulos contables para el SIguiente período.

d) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tadón aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 'de
detalle. por cada producto exportado. las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal. así
como cahdades. tipos (acabados, colores, especificaciones parti
culares, formas de presentación). dimensiones y demás caracterís
ticas que las identifiquen y distingan deotras similares y que en
cual9uier caso deberán coincidir. respectivamente. con las mer
canclas previamente importadas o que en su compensación se
importen posteriormente. a fin de que la AduaD~ habida cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones que. estime conve·
niente realiZar, entre eUas la extracción de m~estras para- su revi
sión o anáüsis por el Laboratorio Central de Adllanas, pueda
autori"!r la correspondiente hoja de detalle. .

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
años., a partir de la fecha de su public~cion en el «Boletín orlcial
del Estado». debiendo el interesado. en su caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación 'a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministeno de Comer
cio de 24 de febrero de 1976,

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones- comercia-
les normales. . .

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pa~o sea convertible. pudiendo la Direc
ción General de ExportaCión. si lo estima oportuno. autorizar
exportaciones a los demás países. "

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de peñeccionamiento activo, en análogas condi
ciones Q.uelas destinadas al extranjero. ..

Séptlmo.-El plazo para la transformación y exportación-en el
sistema de admisión temporal no podrá- ser supenor a dos años.
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembR de 1975 Y en el
pUnto 6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976-

En el sistema de" reposición con franquicia arancelaria. el pla
zo para solicitar las importaciones será de UD año a partir de la
fecha de las exportaciones respectívas,segúo lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
ae noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías- a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de re~ición,aque- tienen derecho laS¡,
exportaciones realizadas, podran ser acumuladas, en todo o en
I"'rte; sin más limitación que el cumplimiento del plazQ para so
IiCltarlas. . ' . . .

En el sistema de devolución <le derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transfonnacíón o incorporación y expor·
!ación de las mercancias será de seis meses. .

Octavo.-La o~ón del sistema a elegir se hará 'en el momen·
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los. otros
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon·

. dientes casillas•.tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación. que el titular.se acoge al régi- 
men de tráfico de perfeccionamien.to activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. así como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen nscal de inspección.

Uécimo.-En el sistema de reposición con franqUicia arancela
ria y de devolución de'derecho, las exportaciones qne se hayan·
efectuado desde el 7 de enero de 1985 ha!ta la aludida fecha de
publicación en el «Boletin Oncial del Estadool podrán acogerse..
también a los beneficios correspondientes. siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de· despacho la referencia de estar en trámi··
te su resoluciólL Para estas eXJ'Ol1a<:Íones los plazos señalados en.
el artículo anterior comenzaran a contarse deSde la fecha de p....o
blicación de esta Orden en el «Boletin OrlCial del Estado». --


